
    Consejo Superior De La Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

        Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Soledad 

 

Dirección: Calle 20 Carrera 21 Esquina Soledad-Atlantico 

Telefax: (95): 3887723. www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: J02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Soledad– Atlántico.  Colombia 

 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    REFERENCIA: 087583184002-2023-00569-00 
PROCESO: DIVORCIO MUTUO ACUERDO 
DEMANDANTES: ARMANDO DE JESÚS GUERRERO GARCÍA C.C. 
1.143.427.286 Y MELISSA PAOLA HENAO JAIMES C.C. 1.143.443.272 
  

 
INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: A su despacho el presente proceso de DIVORCIO 
POR MUTUO ACUERDO el cual nos correspondió por reparto, debidamente radicada, 
pendiente para su estudio. Sírvase proveer. Soledad, enero 18 de 2024. 

 
LA SECRETARIA                                              MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, ENERO DIECIOCHO 
(18) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Al despacho el proceso de DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO, promovido por los señores 
ARMANDO DE JESÚS GUERRERO GARCIA quien se identifica con la C.C. 1.143.427.286 y 
MELISSA PAOLA HENAO JAIMES identificada con la C.C. 1.143.443.272, actuando a través de 
apoderado judicial. 
 
Revisado el libelo de la demanda, este despacho judicial procederá a su admisión por llenar los 
requisitos exigidos en el numeral 10 del Art. 557 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto este Despacho Judicial 
 

RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO promovida por 
los señores ARMANDO DE JESÚS GUERRERO GARCIA y MELISSA PAOLA HENAO 
JAIMES a través de apoderado judicial.  
 
2. Imprímasele el trámite previsto en el artículo 557 numeral 10. del C.G.P.  

 
3. Téngase como pruebas los documentos aportados con la demanda: 

 Registro Civil de Matrimonio de ARMANDO DE JESÚS GUERRERO GARCIA y 

MELISSA PAOLA HENAO JAIMES expedido por la NOTARIA PRIMERA DE 
SOLEDAD 

 Cédula de Ciudadanía de los cónyuges ARMANDO DE JESÚS GUERRERO GARCIA 
y MELISSA PAOLA HENAO JAIMES 
 

4. Notifíquese de manera personal del presente proveído al representante del Ministerio 
Publico para lo de su cargo. 
 
5. RECONOCER personería jurídica al Dr. ROOSVELT HOYOS OJEDA, identificado con 
cedula de ciudadanía 1.129.531.024 y portador de la tarjeta profesional N°232.622 del consejo 
superior de la judicatura, como apoderado judicial dentro del proceso de la referencia, en los 
términos y facultades del poder conferido y de acuerdo con el artículo 77 del código general del 
proceso 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 
07                                                                       JUEZ       
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